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Redacción

Se establecen los aspectos puntuales de las
cualificaciones profesionales

Real Decreto 817/2014, de 26 de septiembre, por el que se establecen los aspectos puntuales de las 

cualificaciones profesionales para cuya modificación, procedimiento de aprobación y efectos es de 

aplicación el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional

  

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 

cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 

sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas. Para ello, crea el 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, definiéndolo en el 

artículo 2.1 como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover y 

desarrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a través del Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación ...
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